PODER GENERAL PARA PLEITOS

SUELOS
Cuestiones previas

Hay dos formas de conseguir el poder:

a) Contactar con cualquier notaría 

b) Acudir al Decanato del Juzgado de 1ª instancia o de paz de su localidad o más cercano

Cuestiones muy importantes
-Indicar en ambos casos que se desea formalizar un PODER GENERAL PARA PLEITOS para interponer una demanda ante la jurisdicción mercantil.

- EN CASO DE QUE HAYA VARIOS COTITULARES EN LA ESCRITURA DE HIPOTECA, EL PODER DEBERÁ SER FIRMADO POR TODOS ELLOS.

-IGUALMENTE, SI HA HABIDO ALGUNA SEPARACIÓN O FALLECIMIENTO, NECESITAMOS COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITA PARA EVITAR DEMANDAR POR PERSONAS QUE NO SEAN YA TITULARES
A) PODER NOTARIAL
1- Contactar con cualquier notaría e indicar que se desea formalizar un PODER GENERAL PARA PLEITOS para interponer una demanda  ante el Juzgado de lo Mercantil.

2- Deberá indicarse al Notario que el Poder contenga la facultad de sustitución de profesionales (es decir, que es posible sustituir a procuradores y abogados de los designados sin necesidad de firmar un nuevo poder) por si hubiera que realizar algún ajuste interno o sustitución por parte de ADICAE.

3- Nos pedirán una serie de datos:

            a) Datos personales (todos los firmantes deben llevar el DNI).

b) A favor de qué procuradores y abogados. Deberá designar todos los procuradores que se indican a continuación junto con la localidad donde está habilitado el procurador. Esto evita que los tribunales planteen problemas de competencia territorial; por ejemplo, los causados por cambios en los domicilios sociales de las entidades financieras debido a fusiones:



-Dña. Susana Bravo Sanchez del Colegio de Procuradores de Barcelona, D. Pedro Larios Roura del Colegio de procuradores de Barcelona, Dña. Belen Maria Campano Muro del Colegio de Procuradores de Bilbao, D. Fernando Fernandez Arroyo  del Colegio de Procuradores de Alicante, Dña. Sara Gil Furió del Colegio de Procuradores de Valencia, Dña. Mª Elisa Sillero Fernandez del Colegio de Procuradores de Sevilla, D. Jorge Luis de Miguel López del Colegio de Procuradores de Madrid, D. Jacobo García García del Colegio de Procuradores de Madrid, Dña. Maria Rosa Maria y Peman del Colegio de Procuradores de Segovia, Dña. Ana María Alvarez Murias del Colegio de Procuradores de Santander, Dña. Susana Cabanas Prada del Colegio de Procuradores de Santiago, Dña. Maria Antonia de la Fuente Valdezate del Colegio de Procuradores de Guipuzcoa, D. Pablo Alonso Herraiz del Colegio de Procuradores de Cuenca, D. Roberto Igea García del Colegio de Procuradores de Logroño, Dña. Beatriz Aguayo Mudarra del Colegio de Procuradores de Granada, D. Fernando García Morcillo del Colegio de Procuradores de Murcia, Dña. Cristina Prieto Martinez del Colegio de Procuradores  de Cuenca, D. Carlos Murillo Jimenez del Colegio de Procuradores  de Cáceres, Dña. Elena Maturen Miguel del Colegio de Procuradores de Navarra, Dña. Cristina Catalan Duran del Colegio de Procuradores de Badajoz, Dña. Beatriz Maria Dominguez Cuesta del Colegio de Procuradores de Burgos, Dña. Maria del Mar Gazquez Alcoba del Colegio de Procuradores de Almería, Dña Catalina Campins Crespí del Colegio de Procuradores de Baleares, Dña. Alicia Moreno Villena del Colegio de Procuradores de Málaga, Dña. Raquel Mora Ruiz del Colegio de Procuradores de Ciudad Real, D. Victor Pinel Benayas del Colegio de Procuradores de Toledo, Dña. Noelia Núñez López del Colegio de Procuradores de Coruña, Dña Paloma Lloreda Medina del Colegio de Procuradores de Córdoba, Dña. Belén Gabián Usieto del Colegio de Procuradores de Zaragoza, Dña. Laura Sanchez Tenias de Zaragoza, Dña. Mª Concepción Torres García del Colegio de Procuradores de Teruel, Dña Maria Isabel Azañón Rubio del Colegio de Procuradores de Jaen, y Dña. Blanca Álvarez Tejón del Colegio de Procuradores de Oviedo.
B) PODER  JUDICIAL
         Dado que el procedimiento aún no está iniciado no es posible indicar ni el Juzgado al cual ha correspondido ni el número de procedimiento, por ello el Apud Acta será genérico. Solicitaremos al Secretario u Oficial del Juzgado la inclusión del texto abajo indicado y designaremos al Procurador  correspondiente por cada Entidad, así mismo informaremos que el Procedimiento es Ordinario y se presentará en la localidad donde está habilitado el Procurador.

“Al Juzgado de  lo Mercantil por Turno de Reparto Corresponda.”
*BANCO DE GALICIA, BANCO DE CRÉDITO BALEAR, BANCO DE CASTILLA, BANCO DE VASCONIA, BANCO DE ANDALUCÍA, BANCO PASTOR, integrados hoy en el BANCO POPULAR, el procurador será D. Jacobo García García del Iltre. de Procuradores de Madrid.
* CAIXA SABADELL, CAIXA TERRASA Y CAIXA MANLLEU, absorbidos por  UNNIM y hoy integrado en el  BBVA , el procurador será D. Jacobo García García del Iltre. Col. de Procuradores de Madrid. 
*BANCO GALLEGO, el procurador será Dña.  Susana Cabanas Prada del Iltre. Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela (La Coruña). 
*BANTIERRA,  la procuradora será Dña. Belén Gabián Usieto del Iltre. Colegio de Procuradores de Zaragoza.
* SABADELL ATLANTICO, SABADELL GUIPUZCOANO, SOLBANK, BANCO HERRERO, BANCO URQUIJO, ACTIVOBANK Y CAM, integrados hoy en BANCO SABADELL cuya fusión la conforman, el  Procurador será, D. Pedro Larios Roura del Iltre. Colegio de Procuradores de Barcelona.
* IPAR KUTXA, la procuradora será Dña. Belén  Mª Campano Muro del Iltr. Col. de Procuradores de Bilbao.
* CAJA SOL Y CAJA GUADALAJARA  (BANCA CIVICA), CREDIFIMO , LA CAIXA Y  CAIXA GIRONA todas integradas hoy en CAIXA BANK, , el  Procurador será, D. Pedro Larios Roura del Iltre. Colegio de Procuradores de Barcelona.
*CAJA GRANADA, la procuradora será Dña. Beatriz Aguayo Mudarra del Iltr. Col. De Procuradores de Granada.
*CAJA CANTABRIA, la procuradora será Dña. Ana María Álvarez Murias del Iltr. Col. De Procuradores de Santander.
*NOVAGALICIA BANCO, la procuradora será Dña. Noelia Núñez López del Iltr. Col. De Procuradores de Coruña.
*CAIXA PENEDES, cuyo procurador es D. Pedro Larios Roura del Iltre. Colegio de Procuradores de Barcelona.
*CAJA MURCIA,  el procurador será D. Fernando García Morcillo del Iltre. Colegio de Procuradores de Murcia.
*CAI,  la procuradora será Dña. Laura Ascensión Sanchez Tenias del Iltre. Colegio de Procuradores de Zaragoza.
* CAIXA TARRAGONA, CAIXA D´ESTALVIS DE CAYALUNYA, Y CAIXA MANRESA, integradas hoy en  CATALUNYA CAIXA, el  Procurador designado es  D. Pedro Larios Roura del Iltre. Colegio de Procuradores de Barcelona.

* BBK BANK CAJA SUR SA, formada por BBK, Y CAJA SUR, la procuradora será Dña. Belén  Mª Campano Muro del Iltr. Col. de Procuradores de Bilbao.
*BANCO CASTILLA-LA MANCHA, el procurador será D. Pablo Alonso Herraiz, del Iltr. Col. de Procuradores de Cuenca.
 *CAJA EXTREMADURA, el Procurador será D. Carlos Murillo Jimenez, del Iltr. Col. de Procuradores de Caceres.
* CAJA BADAJOZ, la procuradora será Dña. Cristina Catalán Durán del Iltr. Col. de Procuradores de Badajoz.
*CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS (CAJASTUR) , la procuradora será, Dña. Blanca Álvarez Tejón del Iltr. Col. de Procuradores de Oviedo.
* CAJA MADRID, BANCAJA, CAIXA LAIETANA, CAJA RIOJA, CAJA DE AVILA, CAJA SEGOVIA Y CAJA INSULAR DE CANARIAS, hoy integradas en  BANKIA,  la Procuradora será Dª Sara Gil Furió del Iltre. Colegio de Procuradores de Valencia.

*CAJA RURAL DE GRANADA, la procuradora será Dña. Beatriz Aguayo Mudarra del Iltre. Col. de Procuradores de Granada.
*CAJA RURAL DE NAVARRA, la procuradora será Dña. Elena Maturen Miguel del Iltr. Col. de Procuradores de Navarra.
*CAJA RURAL DE ASTURIAS, la procuradora será Dña. Blanca Alvarez Tejón del Iltr. Col. de Procuradores de Oviedo.
*CAJA RURAL DEL SUR, la procuradora será Dña. Maria Elisa Sillero Fernandez del Iltr. Col. de Procuradores de Sevilla.
*CAJA RURAL DE BURGOS, la procuradora será Dña. Beatriz Maria Dominguez Cuesta del Iltr. Col. de Procuradores de Burgos.
*CAJA RURAL DE CÓRDOBA, la procuradora será Dña. Paloma Lloreda Medina del Iltr. Col. de Procuradores de Córdoba.
*CAJA RURAL DE TERUEL, la procuradora será Dña. Concepción Torres García del Iltr. Col. de Procuradores de Teruel.
*CAJA RURAL DE CASTILLA LA MANCHA, el procurador será D. Victor Pinel Benayas del Iltr. Col. de Procuradores de Toledo.
*CAJA RURAL DE TOLEDO, el procurador será D. Victor Pinel Benayas del Iltr. Col. de Procuradores de Toledo.
*CAJA RURAL DE JAEN, la procuradora será Dña. Maria Isabel Azañon Rubio del Iltr. Col. de Procuradores de Jaen.
*CAJA RURAL CENTRAL, la procuradora será D. Fernando Fernandez Arroyo del Iltr. Col. de Procuradores de Alicante.
* UNICAJA,  la  procuradora será Dª.Alicia Moreno Villena del Iltre. Col. de Procuradores de Málaga. 
* CAJA DE ARQUITECTOS,  el  procurador será D. Pedro Larios Roura del Iltre. Col. de Procuradores de Barcelona. 

* CAJA ESPAÑA-DUERO conformada por CAJA ESPAÑA y CAJA DUERO, el procurador será D. Jacobo García García  del Iltre. Colegio de Procuradores de Madrid.
*CAJAMAR, la procuradora será Dña. María del Mar Gazquez Alcoba del Iltr. Col. de Procuradores de Almería.

*BANCA MARCH, la  Procuradora designada es  Dña. Catalina Campins Crespí del Iltre. Colegio de Procuradores de Baleares.
*BANESTO, el  Procurador designado es  Dña. Ana María Alvarez Murias del Iltre. Colegio de Procuradores de Santander.
*BANCOFAR, el  Procurador designado es  D. Jacobo García García del Iltre. Colegio de Procuradores de Madrid.
*GLOBALCAJA, el Procurador designado es  D. Victor Pinel Benayas del Iltre. Colegio de Procuradores de Toledo.
*CAJA CÍRCULO, la procuradora será Dña. Beatriz Maria Dominguez Cuesta del Iltr. Col. de Procuradores de Burgos.
     Si su entidad no se encuentra incluida en el listado anterior, contacte con ADICAE por los medios que se indican al final de este documento.
       En caso de duda contactar con:

a) por e-mail: serviciosjuridicos@adicae.net

b) por teléfono en el 976390060
